
PRÓFUGO DESDE MARZO DEL 2017

Juez ordena detener
a César Duarte
Redacción

EL ECONOMISTA

A DOS años de su fuga de las auto
ridades el exgobernador de Chi
huahua César Duarte ya no podrá
apegarse a la figura del amparo pa
ra evitar su detención la cual po
drá ocurrir una vez que autorida
des ubiquen su paradero

El juez Octavo de Distrito con
sede en Morelos determinó que
Duarte Jáquez ya no podrá acoger
se a la figura del amparo para eva
dir la acción penal tanto de la Fis
calía General de la República FGR
como de las autoridades judiciales
de Chihuahua

El juzgador dio vista a la Fisca
lía de Chihuahua la Comisión Es
tatal de Seguridad la Policía de In
vestigación la Dirección General
de Procedimientos Internaciona

les de la FGR la Dirección Gene
ral de Asuntos Policiales Interna

cionales e Interpol asi como a la
Fiscalía del Estado de México para
proceder a la captura del exgober
nadordelPRI

César Duarte es prófugo de la
justicia desde marzo del 2017 y
sobre él pesan 21 órdenes de apre
hensiónpor delitos electorales y de
peculado

El gobernador panista de Chi
huahua Javier Corral valúa que
la fortuna de Duarte asciende a

1 000 millones de pesos y lo acu
sa de desviar recursos públicos por
1 230 millones de pesos duran
te su gestión La Fiscalía General
de Chihuahua le ha decomisado 37

propiedades
Posterior a su fuga autoridades

del anterior gobierno federal ubi
caban a Duarte Jáquez en Houston
Texas

La última vez que el presiden
te Andrés Manuel López Obrador
se refirió a este tema fue en octu

bre del 2018 cuando aun siendo
presidente electo se comprome
tió a instruir desde diciembre a la
Secretaría de Relaciones Exterio

res agilizar los procedimientos de
extradición

El 29 de mayo pasado el gober
nador Corral informó que había
sostenido una reunión con el fiscal

general de la República Alejandro
Gertz Mañero y con el secretario
de Relaciones Exteriores Marce
lo Ebrard quienes le expresaron su
colaboración para lograr la deten
ción de Duarte Jáquez

Apenas el 12 de junio la Sa
la Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

TEPJF ratificó la sentencia de la
Comisión Nacional de Justicia Par
tidaria del Partido Revolucionario

Institucional PRI en la que deter
minó la expulsión de César Duar
te Jáquez

Se determinó que el exgobernador de Chihuahua ya no podrá acogerse a la fi
gura del amparo Sobre él pesan 21 órdenes de aprehensión foto reuters
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